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Señores 
Cámara de Comercio de Bogotá 
Bogotá D.C. 
 
RADICACIÓN  760013103003-2022-00250-00 
ASUNTO  Verbal responsabilidad civil extracontractual 
DEMANDANTE María Rubiela Grijalba, Doris Eugenia Ávila Castellanos,  
   Fernando Antonio Ávila Castellanos y Gloria Stella Ávila  
   Castellanos 
DEMANDADO Héctor Fabio Mora Rivera, Bancolombia S.A., Mapfre Seguros 

Generales de Colombia S.A. y Grupo Integrado de Transporte 
Masivo S.A. 

 
Por medio de la presente me permito comunicarle que dentro del asunto de la 
referencia mediante auto se dispuso “QUINTO: ORDENAR la inscripción de la 
presente demandada sobre el establecimiento  de  comercio  denominado Agencia  
Centro  Integral  de  Servicios –CISMAP identificado  con  la  matrícula  mercantil  
00815251  de  Bogotá  D.C., de propiedad de la sociedad Mapfre Seguros 
Generales de Colombia S.A.identificada con Nit. 891700037-9. SEXTO: LIBRAR el 
oficio dirigido a la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., para que proceda de 
conformidad.” 
 
Atentamente, 
 
04 

Firma electrónica1 

RAD: 760013103003-2022-00250-00 

 

                                                             
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
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